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I. INTRODUCCION 

 
El Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027 “Barranquilla a Otro Nivel” establece como una de sus líneas 

estratégicas la Ciudad Segura y Solidaria, la cual orienta la acción institucional hacia la atención integral 

de las demandas sociales desde un enfoque de derechos. Dentro de esta línea, el componente Gestión 

Social con Enfoque de Derechos prioriza la atención a grupos poblacionales históricamente vulnerados, 

promoviendo la inclusión, la cohesión social y el respeto por la diversidad. Este marco estratégico articula 

de manera directa las acciones dirigidas a la garantía de los derechos de las mujeres reconociendo la 

equidad de género como un eje transversal del desarrollo social y territorial del Distrito de Barranquilla. 

 

En concordancia con lo anterior, La necesidad de fortalecer la implementación de estas políticas se 

sustenta en la persistencia de cifras significativas de violencia basada en género en el ámbito nacional y 

distrital. De acuerdo con los reportes del Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Barranquilla se ha ubicado entre las ciudades capitales con mayor número de casos de violencia 

intrafamiliar, siendo las mujeres las principales víctimas. Asimismo, los registros de atención de la Oficina 

de la Mujer, Equidad y Género evidencian una alta demanda de servicios de asesoría, atención 

psicosocial, jurídica y acompañamiento integral, lo que pone de manifiesto la necesidad de mantener y 

fortalecer la capacidad institucional para responder de manera oportuna y eficaz a estas problemáticas. 

 

En este contexto, el proyecto “Consolidación de una Ciudad libre de violencias y discriminaciones por 

razones de sexo y género”, definido en el Plan de Desarrollo Distrital, tiene como propósito fortalecer la 

capacidad de respuesta institucional de forma articulada con los distintos sectores, para el abordaje, 

monitoreo y seguimiento de las violencias basadas en género. Este proyecto contempla la 

implementación de estrategias de prevención, atención integral y restablecimiento de derechos, así 

como acciones de sensibilización y pedagogía social orientadas a la transformación de patrones 

culturales que perpetúan la violencia y la discriminación. 

 

La ejecución de los proyectos y estrategias liderados por la Oficina de la Mujer, Equidad y Género 

requiere del apoyo de servicios profesionales que aporten conocimiento técnico, experiencia y 

autonomía en el desarrollo de actividades de carácter administrativo, psicosocial, jurídico y comunitario. 

La inexistencia de personal en la planta que cumpla con los perfiles requeridos, certificada por la 

Secretaría Distrital de Gestión Humana, hace necesaria la vinculación de un equipo interdisciplinario que 

contribuya al cumplimiento de las funciones misionales de la dependencia, garantizando la continuidad 

de los servicios, el logro de metas e indicadores y el fortalecimiento de la gestión institucional. 

 

Finalmente, la contratación de estos servicios se encuentra sustentada en el marco constitucional y legal 

vigente, encabezado por la Constitución Política de Colombia, que consagra la igualdad, la no 

discriminación y la obligación del Estado de adoptar medidas en favor de grupos marginados, así como 

por las normas que regulan la protección de los derechos de las mujeres y la erradicación de las violencias 



 

 

basadas en género. En este sentido, el objeto “prestación de servicios profesionales para brindar asesoría 

en la ejecución de los proyectos y estrategias de la oficina de la mujer, equidad y género” resulta 

coherente con los principios de planeación, eficiencia, legalidad y responsabilidad administrativa, al 

contribuir de manera directa al cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Distrital y a la 

garantía de los derechos de las mujeres en el Distrito de Barranquilla. 

 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
II. ANÁLISIS DEL MERCADO 

 

• EMPLEO Y DESOCUPACIÓN - Información noviembre 20251 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a 
noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento 
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 
 

 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 
 
 
 

 
1 Dane/estadísticas/mercado-laboral/empleo-y-desempleo (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

PRICIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL - noviembre de 2025 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades y áreas 
metropolitanas 
 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 7,0%, lo que representó 
una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de 
participación se ubicó en 64,7%, lo que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a 
noviembre de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento 
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%).2 
 
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 
7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La tasa global de participación se ubicó en 67,4% y 
la tasa de ocupación en 62,5%, estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 3 
 

 
2 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
3 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 fue 7,8%, 
lo que representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2024 (8,8%). La tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento 
de 0,8 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). Finalmente, la tasa de ocupación 
fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 puntos porcentuales respecto al trimestre móvil 
septiembre - noviembre 2024 (58,1%). 4 
 
 

 
 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas trimestre móvil 
 
En el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, la tasa de desocupación de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 
trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,9%). La tasa global de participación se ubicó en 67,1%, 
mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 66,5%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 61,9%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo 

 
4 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

periodo del año anterior (60,6%).5 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2025 
 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 24.599 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 
comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales). 6 
 
 

 
5 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
6 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2025 
 

En noviembre de 2025, Obrero, empleado particular y Trabajador por cuenta propia fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el total 
nacional con 2,1 puntos porcentuales cada una. 7 
 

 

 
7 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

Ranking de ciudades según tasa de desocupación, trimestre móvil septiembre - noviembre 2025 
 

Para el trimestre móvil septiembre - noviembre 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (21,8%), Cartagena (12,6%) y Riohacha 
(11,7%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Manizales A.M. (7,2%), Bogotá D.C. 
(7,0%) y Villavicencio (6,8%). 8 
 

 
 
 
 
 

• PRINCIPALES RESULTADOS – Mercado Laboral 
Gran Encuesta Integrada de Hogares 
Noviembre 20259 

 

 
8 Dane/Gran-Encuesta-Integrada-de-Hogares-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 
9 Dane/presentacion-rueda-de-prensa-GEIH-nov2025.pdf (30 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/pres-GEIH-nov2025.pdf


 

 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) - Octubre de 202510 
 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 
 

 
10 Dane.gov.co/encuesta-mensual-de-servicios-EMS (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems


 

 

 
 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 
 
 
 

• EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.11 
 
 

 
11 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector 
de servicios (octubre 2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024.12 
 
 

 
12 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 
(octubre 2025 / octubre 2024) 
 
En octubre de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con octubre de 2024.13 
 

 
13 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
Variación año corrido de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector de 
servicios (enero - octubre 2025 / enero - octubre 2024) 
 
En lo corrido de 2025, quince de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los subsectores presentaron 
incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo de 2024.14 
 

 
14 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según subsector 
de servicios (noviembre 2024 – octubre 2025 / noviembre 2023 - octubre 2024) 
 
En el año móvil hasta octubre de 2025, dieciséis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos, tres presentaron aumento en el personal ocupado total y todos los 
subsectores presentaron incremento en los salarios, en comparación con el mismo periodo comprendido 
hasta octubre de 2024.15 
 

 
15 Dane.gov.co/boletin-EMS-oct2025.pdf (15 de diciembre de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf


 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

III. TÉCNICO 
 
El objeto para la contratación es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE LA OFICINA DE LA MUJER, 
EQUIDAD Y GÉNERO. 
 
Para la consecución del objeto del futuro contrato, Se requiere la prestación de servicios profesionales, 
a través de la contratación de Diecisiete (17) personas naturales para brindar asesoría a la Oficina de la 
Mujer, Equidad y Género en la ejecución de los proyectos y estrategias que se adelantan, para garantizar 
el funcionamiento de las actividades propias de la gestión administrativa y operativa, de manera tal que 
se implementen las herramientas necesarias para cumplir a cabalidad la ejecución de los distintos 
procesos de atención y orientación a mujeres y personas de la población LGBTI en el Distrito de 
Barranquilla, liderados por la dependencia. 
 
A continuación, se detallan los perfiles, las obligaciones específicas y el valor de los contratos: 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

1 

Título profesional 
en derecho, 
postgrado en 
modalidad de 
especialización en 
Derechos 
Humanos y 
Derecho 
Internacional 
Humanitario y 
cuarenta (40) 
meses de 
experiencia 
profesional 

                                                      
1.  Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la  
atención, proyección y resolución oportuna de las PQRSD de 
conformidad a los términos legales y así mismo realizar informes 
mensuales de cumplimiento de las mismas.                                                                     
2.  Brindar asesoría en los procedimientos precontractuales que 
adelanta la Oficina de la Mujer, Equidad y Género.                                                                                      
3. Asesorar en la proyección de actos administrativos que sean 
necesarios para el funcionamiento de los programas de la Oficina 
de la Mujer                                                                                                                                        
4. Brindar asesoría jurídica en los proyectos de la Oficina de la 
Mujer, Equidad y Género. 
5. Brindar asesoría en la implementación del sistema de gestión 
de calidad de la dependencia 
6. Realizar seguimiento al cumplimiento de matriz de requisitos 
legales y de riesgos. 
7.Desarrollar acciones administrativas dirigidas al cumplimiento 
de los planes institucionales 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 54.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

2 

Título profesional en 
derecho, estudio de 
postgrado 
modalidad 
especialización y 
cuarenta (40) meses 
de experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
construcción de estrategias para el cumplimiento de la política 
pública de mujeres y equidad de género en el Distrito de 
Barranquilla 
2. Impulsar la participación activa de mujeres en procesos de 
toma de decisiones y en el desarrollo de iniciativas comunitarias, 
promoviendo su liderazgo y fortaleciendo sus capacidades. 
3. Establecer alianzas con empresas del sector privado y aliados 
estratégicos para promover programas de educación en equidad 
de género y derechos humanos, y para realizar investigaciones 
conjuntas sobre estos temas. 
4. Realizar acciones de fortalecimiento institucional para la 
incorporación del enfoque de género en los sectores de la 
administración distrital. 
5. Desarrollar acciones para la promoción de derechos, igualdad 
de género y prevención de todas las formas de violencia contra 
las mujeres. 
6. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
7.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
  
 

 
 
 
 
 

$ 54.000.000 

3 
 

Título profesional en 
ciencias políticas, 
postgrado en 
modalidad de 
especialización en 
Derechos Humanos  
y  cuarenta (40) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
construcción de estrategias para el cumplimiento de la política 
pública de mujeres y equidad de género en el Distrito de 
Barranquilla 
2. Impulsar la participación de mujeres en procesos de toma de 
decisiones y en el desarrollo de iniciativas comunitarias, 
promoviendo su liderazgo y fortaleciendo sus capacidades. 
3. Establecer alianzas con empresas del sector privado y aliados 
estratégicos para promover programas de educación en equidad 
de género y derechos humanos, y para realizar investigaciones 
conjuntas sobre estos temas. 
4. Realizar acciones de fortalecimiento institucional para la 
incorporación del enfoque de género en los sectores de la 
administración distrital. 
5. Desarrollar acciones para la promoción de derechos, igualdad 
de género y prevención de todas las formas de violencia contra 
las mujeres. 

 
 
 
 
 

$ 54.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

 
6. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
7. Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  
 

4 

Título profesional en 
sociología, título de 
maestría en género 
y violencia 
intrafamiliar y 
cuarenta (40) meses 
de experiencia en 
proyectos y 
estrategias de la 
Oficina de la Mujer, 
Equidad y Género 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
ejecución del acciones de fomento a la participación social y 
política de las mujeres. 
2. Asesorar en la realización de acciones de formación en 
liderazgo y participación a las mujeres beneficiarias de los 
proyectos dirigidos por la Oficina de la Mujer, Equidad y Género.  
3. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en procesos 
de prevención de violencia basada en género con enfoque 
comunitario.  
4. Brindar asesoría en el diseño e implantación de estrategias de 
intervención social para el desarrollo de los proyectos de la 
Oficina de la Mujer, Equidad y Género. 
5.Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
implementación de la Política Pública de mujeres y Equidad de 
Género en Barranquilla. 
6. Brindar asesoría para la articulación con autoridades 
competentes y el fortalecimiento institucional para el abordaje y 
atención de las violencias basadas en género. 
7.Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en el 
desarrollo de estrategias para la identificación de riesgos contra 
los derechos de las mujeres y brindar respuesta institucional. 
8. Realizar gestión con organizaciones sociales y no 
gubernamentales para el reconocimiento, garantía y 
restablecimiento de los derechos de las mujeres.  
9. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
10. Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 54.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

9. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
10. Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  
 

5 

Título profesional en 
psicología y treinta y 
cinco  (35) meses de 
experiencia 
profesional 

 
1.Brindar asesoría a mujeres víctimas de violencia basada en 
género o violencia intrafamiliar. 
2. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
Participar en acciones dirigidas a la promoción de los derechos de 
las mujeres y prevención de violencia. 
3. Asesorar y acompañar los procesos de articulación e 
intersectorialidad para la atención a mujeres víctimas de violencia 
y población LGBTI. 
4. Participar de las estrategias de atención a mujeres en las 
diferentes localidades del Distrito de Barranquilla. 
5. Desarrollar acciones de autocuidado y fortalecimiento del ser 
a mujeres del distrito de Barranquilla para la prevención de las 
diferentes formas de violencia  
6. Realizar actividades de difusión y comunicación sobre las rutas 
y mecanismos para la protección de los derechos de las mujeres 
7. Desarrollar formaciones en derechos de las mujeres y 
prevención de violencias contra las mujeres 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 

6 

Título profesional en 
psicología y treinta y 
cinco (35) meses de 
experiencia 
profesional 

Brindar asesoría a mujeres víctimas de violencia basada en 
género o violencia intrafamiliar. 
2. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
Participar en acciones dirigidas a la promoción de los derechos de 
las mujeres y prevención de violencia. 
3. Asesorar y acompañar los procesos de articulación e 
intersectorialidad para la atención a mujeres víctimas de violencia 
y población LGBTI. 
4. Participar de las estrategias de atención a mujeres en las 

 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

diferentes localidades del Distrito de Barranquilla. 
5. Desarrollar acciones de autocuidado y fortalecimiento del ser 
a mujeres del distrito de Barranquilla para la prevención de las 
diferentes formas de violencia  
6. Realizar actividades de difusión y comunicación sobre las rutas 
y mecanismos para la protección de los derechos de las mujeres 
7. Desarrollar formaciones en derechos de las mujeres y 
prevención de violencias contra las mujeres 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

7 

Título profesional en 
psicología y treinta y 
cinco (35) meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría a mujeres víctimas de violencia basada en 
género o violencia intrafamiliar. 
2. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
Participar en acciones dirigidas a la promoción de los derechos de 
las mujeres y prevención de violencia. 
3. Asesorar y acompañar los procesos de articulación e 
intersectorialidad para la atención a mujeres víctimas de violencia 
y población LGBTI. 
4. Participar de las estrategias de atención a mujeres en las 
diferentes localidades del Distrito de Barranquilla. 
5. Desarrollar acciones de autocuidado y fortalecimiento del ser 
a mujeres del distrito de Barranquilla para la prevención de las 
diferentes formas de violencia  
6. Realizar actividades de difusión y comunicación sobre las rutas 
y mecanismos para la protección de los derechos de las mujeres 
7. Desarrollar formaciones en derechos de las mujeres y 
prevención de violencias contra las mujeres. 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

8 

Título profesional en 
trabajo social y 
treinta y cinco (35) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
atención y orientación en restablecimiento de derecho a mujeres 
víctimas de violencia                                                                                                                          
2. Brindar asesoría en restablecimiento y acceso a derechos a 
mujeres víctimas de violencia que acudan a la dependencia.                                                                                                                                                 
3. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
articulación con las Instituciones que brinden atención y 
protección a mujeres víctimas de violencia.                                                                             
4. Desarrollar acciones de promoción de derechos, equidad de 
género y prevención de violencia en espacios institucionales y 
comunitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                          
5. Desarrollar talleres de sensibilizaciones para la prevención de 
las violencias contra las mujeres.  
6. Realizar estrategias para la descentralización de la oferta 
institucional de acceso y restablecimiento de los derechos de las 
mujeres en las localidades de la ciudad. 
7. Desarrollar actividades de fortalecimiento comunitario para la 
promoción de los derechos de las mujeres. 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 

9 

Título profesional en 
Trabajo Social y 
treinta y cinco (35) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
atención y orientación en restablecimiento de derecho a mujeres 
víctimas de violencia                                                                                                                          
2. Brindar asesoría en restablecimiento y acceso a derechos a 
mujeres víctimas de violencia que acudan a la dependencia.                                                                                                                                                 
3. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
articulación con las Instituciones que brinden atención y 
protección a mujeres víctimas de violencia.                                                                             
4. Desarrollar acciones de promoción de derechos, equidad de 
género y prevención de violencia en espacios institucionales y 
comunitarios.                                                                                                                                                                                                                                                                          
5. Desarrollar talleres de sensibilizaciones para la prevención de 
las violencias contra las mujeres.  
6. Realizar estrategias para la descentralización de la oferta 
institucional de acceso y restablecimiento de los derechos de las 
mujeres en las localidades de la ciudad. 
7. Desarrollar actividades de fortalecimiento comunitario para la 

 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

promoción de los derechos de las mujeres. 
8. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
9.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

10 

Título profesional en 
relaciones 
internacionales y 
treinta y cinco  (35) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en procesos 
de cooperación internacional para el fortalecimiento de 
estrategias en promoción de derechos y prevención de violencias 
en la ciudad. 
2. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en 
escenarios interinstitucionales de coordinación de política para la 
respuesta a mujeres y géneros en clave de acceso efectivo a 
derechos.  
3. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
formulación de proyectos para la gestión de cooperación 
internacional. 
4.Participar en comités, mesas técnicas y reuniones con 
diferentes entidades para la formulación de estrategias dirigidas 
a la promoción, protección y garantía de los derechos de las 
mujeres. 
5. Organizar y coordinar sesiones de capacitación sobre equidad 
de género para el personal de diversas dependencias de la 
alcaldía, promoviendo una comprensión común y el compromiso 
con los objetivos de la Oficina de la Mujer, Equidad y Género. 
6. Actuar como enlace entre la Oficina de la Mujer, Equidad y 
Género y otras oficinas de la alcaldía para asegurar que las 
iniciativas y proyectos se alineen con las políticas y objetivos de 
equidad de género 
7. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
8.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

11 

Título profesional en 
administración de 
empresas y treinta y 
cinco  (35) meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría y orientación en emprendimiento o formación 
en habilidades para las mujeres del Distrito de Barranquilla.   
2. Desarrollar procesos de articulación con Instituciones, 
empresas del sector privado y agencias de cooperación 
internacional para el fortalecimiento productivo y competitivo de 
las mujeres. 
3. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
realización de talleres y capacitaciones dirigida a mujeres para la 
formación en habilidades que permitan la generación de 
ingresos. 
4. Dictar talleres de mercadeo y emprendimiento a mujeres.  
5. Elaboración de informes de los procesos de autonomía 
económica de la Oficina de la Mujer. 
6. Realizar el levantamiento e identificación de perfiles 
ocupacionales de las mujeres atendidas y para gestionar 
oportunidades de formación, acceso al empleo o 
emprendimiento. 
7. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
8.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 

12 

Título profesional en 
derecho y treinta y 
cinco  (35) meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría y orientación jurídica a las mujeres víctimas de 
violencia basada en género o intrafamiliar que asistan a la Oficina 
de la Mujer, Equidad y Género.                        
 2. Brindar información y capacitación a las víctimas de violencia 
intrafamiliar o por violencia basada en género acerca de sus 
derechos, autoridades competentes, rutas de atención y 
protocolos establecidos.                                                           
3. Asesorar a mujeres víctimas de violencia en las acciones de 
carácter legal y administrativo ante las autoridades competentes 
correspondiente a medidas de protección provisional, medidas 
de atención definitivas, incidentes de desacato, derechos de 
petición, tutelas, asesoría y preparación de audiencias. 
4. Brindar asesoría jurídica a la Oficina de la Mujer, Equidad y 
Género frente a las actuaciones de carácter legal que garantice el 
acceso a la justicia de mujeres víctimas de violencia. 
5. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 

 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 

 

PERFIL 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

6.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

13 

Título profesional en 
comunicación social 
y periodismo y 
treinta y cinco  (35) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
elaboración de contenidos de acciones y actividades para su 
comunicación.  
2. Cubrir eventos, actividades de la Oficina de la Mujer, Equidad y 
Género para ser divulgados en medios de comunicación.  
3. Realizar seguimiento y registro de evidencias de publicaciones 
en portales web,  
redes sociales, medios internos y externos.  
4. Brindar asesoría en la marca institucional, prensa y redes 
sociales de la Oficina  
de la Mujer, Equidad y Género.  
5. Elaborar Brief y soportes de informes para la elaboración de 
estrategias institucionales comunicacionales. 
cobro. 
7. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
8.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al cobro  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 

14 

Título profesional en 
negocios 
internacionales, 
Treinta  (35) meses 
de experiencia 
profesional 

1. Asesorar a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género en la 
Formulación de proyectos y estrategias para la 
cofinanciación con agencias de cooperación internacional. 
2. Brindar asesoría para el fortalecimiento de la 
coordinación intersectorial con actores no 
gubernamentales en el territorio. 
3. Realizar seguimiento a los planes institucionales de la 
Oficina de la Mujer, Equidad y Género 
4. Asesorar en la elaboración de informes de cumplimiento 
de metas e indicadores propios de la Oficina de la Mujer  
5. Asesorar en la elaboración de estrategias para el 
cumplimiento efectivo de los planes institucionales. 
6. Brindar asesoría en los procesos administrativos de la 
Oficina de la mujer, equidad y género. 

 
 
 
 
 
 

$ 42.000.000 



 

 

 

N° 
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VALOR DEL              
CONTRATO 

15 

Título profesional en 
Psicología y 
veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría y orientación jurídica a las mujeres 
víctimas de violencia basada en género o intrafamiliar que 
asistan a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género.                        
 2. Brindar información y capacitación a las víctimas de 
violencia intrafamiliar o por violencia basada en género 
acerca de sus derechos, autoridades competentes, rutas de 
atención y protocolos establecidos.                                                           
3. Asesorar a mujeres víctimas de violencia en las acciones 
de carácter legal y administrativo ante las autoridades 
competentes correspondiente a medidas de protección 
provisional, medidas de atención definitivas, incidentes de 
desacato, derechos de petición, tutelas, asesoría y 
preparación de audiencias. 
4. Realizar acciones dirigidas a promover los derechos de las 
mujeres y prevenir la violencia basada en género. 
5. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
6.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
$ 30.000.000 

16 

Título profesional en 
Psicología y 
veinticuatro (20) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría y orientación jurídica a las mujeres 
víctimas de violencia basada en género o intrafamiliar que 
asistan a la Oficina de la Mujer, Equidad y Género.                        
 2. Brindar información y capacitación a las víctimas de 
violencia intrafamiliar o por violencia basada en género 
acerca de sus derechos, autoridades competentes, rutas de 
atención y protocolos establecidos.                                                           
3. Asesorar a mujeres víctimas de violencia en las acciones 
de carácter legal y administrativo ante las autoridades 
competentes correspondiente a medidas de protección 
provisional, medidas de atención definitivas, incidentes de 
desacato, derechos de petición, tutelas, asesoría y 
preparación de audiencias. 
4. Realizar acciones dirigidas a promover los derechos de las 
mujeres y prevenir la violencia basada en género. 

 

 

 

 

 

 
$ 21.000.000 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N° 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

 

VALOR DEL              
CONTRATO 

5. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga 
al cobro. 
6.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  

17 

Título profesional en 
Psicología,  y (20) 
meses de 
experiencia 
profesional 

1. Brindar asesoría en procesos de intervención psicosocial 
con hombres dirigidos a promover las masculinidades 
corresponsables y no violentas. 
2. Realizar talleres didácticos dirigidos a hombres para 
incentivar las relaciones sanas, respetuosas y equitativas. 
3. Realizar sesiones grupales dirigidas a hombres de la 
ciudad para el fortalecimiento de habilidades personales, 
relaciones de pareja y familia enfocados en la prevención de 
violencias. 
4. Realizar diagnóstico participativo, a través de encuestas y 
grupos focales para conocer 
cómo los hombres de distintos sectores de la ciudad 
perciben sus emociones, 
roles y relaciones. 
5. Brindar asesoría en la implementación de una campaña 
dirigida a la deconstrucción de la masculinidad violenta y la 
promoción de relaciones equitativas 
6. Presentar los informes de ejecución contractual de manera 
mensual ante el supervisor designado, aun cuando no se proponga 
al cobro. 
7.Aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, 
pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando no se proponga al 
cobro.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

$ 21.000.000 



 

 

 
 
 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Oficina de 

la Mujer, Equidad y Género. 
8. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
9. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 
10. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 

requeridas por el Distrito. 
11. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato 

12. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación del servicio. 

15. Cancelar los valores que por causa impositiva generen la suscripción del contrato. 

16. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

17. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 

con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital 

18. Las demás que se establezcan en el contrato y en la propuesta presentada por el contratista. 

19. El contratista se obliga a presentar sus informes de ejecución contractual de manera mensual 

ante el supervisor designado, aún cuando no se proponga al cobro. 

20. El contratista deberá aportar y acreditar las constancias de pago de los aportes al Sistema 

Integral de Seguridad Social - S.I.S.S., esto es:(salud, pensión y A.R.L.), mes vencido, aún cuando 

no se proponga al cobro 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

IV. ESTUDIO DE LA OFERTA16 
 
 

 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda de proveedores 
del sector cuyo objeto se vincula al código 80111600, se puede evidenciar que entre el periodo enero 01 
de 2025 a diciembre 30 de 2025 se suscribieron por Contratación Directa en el Distrito 8574 contratos por 
valor de $511,22 mil M donde participaron 6301 proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

 
 
 
 
 
Es importante observar la gráfica a continuación, donde se evidencia que la mayoría de los contratos con 
objetos relacionados al expuesto en el análisis corresponden a proveedores no plurales con una 
participación del 100% (7969 contratos). Así mismo, se relaciona un valor aproximado de $491,4 mil M 
de los contratos ejecutados para proponentes no plurales: 
 

 
16 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

 
 
 
 
De forma general, en la siguiente gráfica establece la comparación de la Cantidad de Contratos 
Mensual de la entidad y la Cantidad de Contratos Anual, en el período enero 01 de 2025 a diciembre 30 
de 2025, comparando las vigencias anteriores: 
 

 
 
 
 
El Valor Total Estimado por Entidad del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla es de 
$511.222.593.763 cuyo código clasificador de naciones unidas está relacionado con el descrito en el 
análisis, se describe en la gráfica a continuación: 
 



 

 

 
 
En el mismo sentido, teniendo en cuenta el código de naciones unidas relacionado en el estudio y 
habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad de 
Contratación Directa para este tipo de procesos registra un Valor Total Estimado de $511.222.593.763 
en este tipo de procesos: 
 

 
 
 
 
 



 

 

V. ESTUDIOS DE LA DEMANDA17 
 

 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 
De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
 
En las vigencias enero 01 de 2025 a diciembre 30 de 2025 se suscribieron en el Distrito alrededor de 8574 
contratos y se estima que el valor de estos fue de $511,22 mil millones de pesos aproximadamente: 
 
 

 
 
 
Además, puede apreciarse que el origen de los proveedores fue un 95,66% del Departamento del 

 
17 Colombiacompra/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta (Ene 01-2025 a Dic 30-2025) 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

Atlántico, seguido del Distrito Capital de Bogotá con un 1,89%: 

 

 
 
Con respecto a él origen de proveedores, si son de origen nacional o internacional, se observa que la 
mayoría de los contratos registrados (7965), son contratistas nacionales: 
 

 
 



 

 

 
 
 
Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 
 
En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el estudio, se observa que la clasificación de 
bienes 8011 mantiene una participación registrada en la plataforma de la vigencia 2025 del 100%: 
 
 

 
 
 
Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 
 

AÑO 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD PLAZO OBJETO CUANTÍA 

2025 CD-01-2024-0951 

Contrata
ción 

directa 
 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE LA 
OFICINA DE LA MUJER, EQUIDAD Y 
GÉNERO 

$ 52.000.000 

2025 CD-31-2025-2753 

Contrata
ción 

directa 
 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses) 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE LA 
OFICINA DE LA MUJER, EQUIDAD Y 
GÉNERO 

$ 42.000.000 

2024 CD-01-2024-0947 

Contrata
ción 

directa 

 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE LA 
OFICINA DE LA MUJER, EQUIDAD Y 
GÉNERO 

$ 52.000.000 

2024 CD-01-2024-0953 

Contrata
ción 

directa 

 

DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

5 (Meses 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA BRINDAR 
ASESORÍA EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE LA 
OFICINA DE LA MUJER, EQUIDAD Y 
GÉNERO 

$ 39.000.000 

 
 



 

 

 
 
VI. ANALISIS ECONÓMICO 
 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SETECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS 
M/L ($ 708.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato. 
 
El plazo de ejecución de los futuros contratos será de seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 
La modalidad implantada para el proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado en el 
Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.18 
 
Los servicios profesionales corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de 
consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como los 
relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual justifica su 
contratación directa. 
 
 

Para constancia se firma en ENERO de 2026. 
 
 
 
 
 

MAIDYN DAYANA TORRES ARTEAGA  
Asesor externo  
Secretaria General Del Distrito 
 

 
18 Funciónpública/gestornormativo/Ley-1150-de-2007 
Funciónpública/gestornormativo/Decreto-1082-de-2015-Sector-Administrativo-de-Planeación-Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

